
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA Nº 3953

Art. 1).- ADHIÉRASE la Municipalidad de Esperanza en todos sus términos al
Programa Equipar aprobado por Ley Nº 13.566/16 y su Decreto Reglamentario N°
2833/16.

Art. 2).- AUTORÍZASE a la Intendente Municipal a suscribir el convenio con la Provincia
y demás documentación que resulte necesaria para implementar el programa.

Art. 3).- AFECTASE al cumplimiento del convenio, compra de los bienes y a los intereses
correspondientes, el porcentaje del fondo de la Ley Nº 12.385, su Modificatoria Ley 12.744
y sus Decretos Reglamentarios de hasta el 50% del mismo para los ejercicios 2018 y 2019.

Art. 4).- AUTORÍZASE a la Intendente Municipal a llevar adelante los trámites para la
aprobación y firma del convenio, el patentamiento del bien y toda otra gestión necesaria a
ese fin.

Art. 5).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Octubre 05 de 2017.-
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OMAR C. STEFFEN     N. ANDREA MARTÍNEZ

a/c de la Secretaría H.C.M.     Presidente H.C.M.
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